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B O L E T I i \ E C L E S I Á S T I C O 
DEL 

OBISPADO DE SALAMAiVCA. 

Próroga del Breve de 12 de Abril de 1851 sobre Congregaciones y Ordenes regulares, y Real orden en qtie se comunica. 
Ministerio de Gracia y Jus t i c i a .= I Imo . S r . : A ins-

tancias de S M. se dignó el Santo Padre expedir en 
/ de Mayo ultimo un Motu proprio en forma de Bre-

ve, prorogando por tiempo de cinco años, que han 
de contarse desde aquel dia, el que en igual forma 
tuvo á bien librar por un decenio en 12 de Abril de 
1 8 o l . para que todas las casas de Congregaciones ú 
Ordenes regulares que se instituyeran en España que-
daran sujetas á los Ordinarios diocesanos. Precedida 
Ja traducción del nuevo Breve por la Secretarla de 
ra interpretación de lenguas y oido el dictámeti deí 
Consejo de Estado, la Reina (q. 1). g.) se lia servido 
concederle el pase en la forma ordinaria, disponiendo 
se circule a todos los Prelados diocesanos para su 
ejecución y cumplimiento. 

Lo que de Real orden digo á V. S . I . acompañán-
dole un ejemplar del citado Breve y- de su t raduc-
ción. para los efectos correspondientes. Madrid 10 
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